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Puntos sobresalientes de la Reforma Electoral 
 

• Disminuir en forma significativa el gasto en campañas electorales, lo que se propone alcanzar mediante la reducción del financiamiento público, 
destinado a tal propósito: en un setenta por ciento en las elecciones en que solamente se renueva la Cámara de Diputados, y del cincuenta por 
ciento en las elecciones en que se renuevan el Poder Ejecutivo y las dos Cámaras del H. Congreso de la Unión. 

 

 

Reforma Constitucional Electoral 
Cuadro comparado 

 
 

 
 
 
 

El presente documento muestra los aspectos más sobresalientes  
de la Reforma Constitucional Electoral  
aprobada por la Cámara de Senadores  

el 12 de septiembre de 2007. 
 

Este es un documento de análisis  
que busca mantener informados a los ciudadanos, 
 respecto a las leyes que se debaten y se aprueban  

en el Senado de la República  
e incentivar su participación en los temas 

 de la agenda política actual. 

  

Oficina del Senador 
Humberto Andrade Quezada 
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PUNTOS SOBRESALIENTES DEL DICTAMEN DE REFORMA ELECT ORAL 
 

• Disminuye en forma significativa el gasto en campañas electorales, lo que se propone alcanzar mediante la reducción del financiamiento público, 
destinado a tal propósito: en un setenta por ciento en las elecciones en que solamente se renueva la Cámara de Diputados, y del cincuenta por 
ciento en las elecciones en que se renuevan el Poder Ejecutivo y las dos Cámaras del H. Congreso de la Unión. 

 
• Una nueva forma de cálculo del financiamiento público anual para actividades ordinarias de los partidos políticos hará posible que no siga 

creciendo, como ha sido hasta ahora, con motivo del incremento en el número de partidos políticos nacionales. La forma propuesta permite 
claridad y transparencia sobre el costo que el sistema de partidos, es decir una parte fundamental del sistema democrático, implica para la 
sociedad.Con la nueva forma de cálculo propuesta por esta Iniciativa, el financiamiento público a los partidos políticos nacionales supone que 
cada ciudadano inscrito en el padrón aportaría, anualmente, 35 pesos con 40 centavos. 

 
• Se establecen límites mucho menores a los hoy vigentes para el financiamiento privado que pueden obtener los partidos políticos, lo que, de 

aprobarse, se reflejaría en una reducción de más del 85 por ciento en el monto absoluto que cada partido podría recibir anualmente por esos 
conceptos. 

 
• Establece que la campaña presidencial acorte su duración actual en casi la mitad, de 186 días a 90 días, plazo máximo que también se 

establece para las de senadores y diputados en ese mismo año; para las elecciones intermedias, cuando solamente se renueva la Cámara de 
Diputados, las campañas tendrán una duración de 45 días. 

 
• Fortalecer la autonomía del Instituto Federal Electoral es propósito directo y central de esta Iniciativa. Como lo es también en lo que hace al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

• Se renueva de forma escalonada a los consejeros electorales y los magistrados electorales. Combinar renovación y experiencia ha dado 
positivos resultados en otros órganos públicos colegiados, estamos seguros de que dará resultados igualmente positivos para las dos 
instituciones pilares de nuestro sistema electoral. 

 
• Impide que actores ajenos al proceso electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través de los medios de comunicación; 

así como elevar a rango de norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda gubernamental, de todo tipo, tanto 
durante las campañas electorales como en periodos no electorales. 

 
• Sólo el IFE podrá distribuir los tiempos oficiales. Los partidos políticos no podrán contratar propaganda de manera directa. 
 
• Con esta reforma electoral, aprobada con el voto de la inmensa mayoría de los senadores, se estima que tan sólo en la elección intermedia de 

2009 se ahorrarían cerca de 1,900 millones de pesos y en la elección federal del 2012 se lograría un ahorro de 1,335 millones de pesos. Un 
gran total de 3,308 millones de pesos que podrían destinarse a programas sociales. 
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CUADRO COMPARADO DEL PROYECTO DE DECRETO PARA LA RE FORMA CONSTITUCIONAL ELECTORAL 

 
TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE 

 

 
PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

 
 
Artículo 41.   
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes se fijará anualmente, aplicando los costos mínimos de campaña calculados por 
el Organo Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral, el número de senadores y 
diputados a elegir, el número de partidos políticos con representación en las Cámaras del 
Congreso de la Unión y la duración de las campañas electorales. El 30% de la cantidad total 
que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior; 

 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electorales, equivaldrá a una cantidad igual al monto del financiamiento 
público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese año; y 

 
 
 
 
La ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los partidos 

políticos en sus campañas electorales; establecerá los montos máximos que tendrán las 
aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y asimismo, señalará las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artíc ulo 6.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos  
dispuestos por la ley . El derecho a la información será garantizado por el Estado 
 
 
Artículo 41.   
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscrit os en el padrón 
electoral por el setenta por ciento del salario mín imo diario vigente para el Distrito Federal . 
El monto total que resulte se distribuirá entre los partidos políticos de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
 
 
 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año 
en que se elijan Presidente de la República, senado res y diputados federales, equivaldrá al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo  año; cuando sólo se elijan diputados federales, 
equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiam iento por actividades ordinarias.  
 
 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y las campañas electorales de los partid os políticos. La propia ley establecerá 
el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus  simpatizantes, cuya suma total no 
podrá exceder anualmente, para cada partido, al die z por ciento del tope de gastos 
establecido para la última campaña presidencial; as imismo ordenará los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de to dos los recursos con que cuenten y 
dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones.  

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios 
de comunicación social. 

Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 
derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan 
las leyes:  

a. A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a 
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El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. (…) Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral. 
Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo de los servidores del organismo público. Los 
órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

 
El consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General serán elegidos, 

disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 
distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación 
de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) de este Apartado. 

Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Ninguna otra persona pública o privada, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes 
contratados en el extranjero.  

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse 
de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 
personas.  

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público.  

Apartado D.  

IV. La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y 
postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales.  

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, senadores 
y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados federales, 
las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. (….)  Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán 
del personal calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral. Una Contraloría 
General tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los 
ingresos y egresos del Instituto.   

El consejero Presidente durará en su cargo seis año s y podrá ser reelecto una sola vez. 
Los consejeros electorales durarán en su cargo nuev e años, serán renovados en forma 
escalonada y no podrán ser reelectos . Según sea el caso, uno y otros serán elegidos 
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sucesivamente, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados, o en sus recesos por la Comisión Permanente, a propuesta de los 
grupos parlamentarios. Conforme al mismo procedimiento, se designarán ocho consejeros 
electorales suplentes, en orden de prelación. La ley establecerá las reglas y el procedimiento 
correspondientes. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, a propuesta de los grupos parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a 
la sociedad. De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales, el sustituto será elegido para concluir el periodo de la vacante. La ley establecerá las 
reglas y el procedimiento correspondientes. 

El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las 
entidades federativas que así lo soliciten, la organización de procesos electorales locales,  en los 
términos que disponga la legislación aplicable.  

Artículo 99.   
 
Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo p odrán declarar la nulidad de una 
elección por las causales que expresamente se estab lezcan en las leyes. 
 
Artículo 116.  … 
 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las c ampañas electorales de los partidos 
políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de 
las campañas no deberá exceder de noventa  días par a la elección de Gobernador,  ni de 
cuarenta y cinco días cuando sólo se elijan diputad os locales o ayuntamientos; las 
precampañas no podrán durar más de las dos terceras  partes de las respectivas campañas 
electorales; 
 
TRANSITORIOS 
 
Artículo Cuarto.  Para los efectos de lo establecido en el tercer pár rafo de la Base V del 
Artículo 41 de esta Constitución, en un plazo no ma yor a 30 días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto,  la Cámara de Diputados procederá a 
integrar el Consejo General del Instituto Federal E lectoral conforme a las siguientes bases:  

a. Elegirá a un nuevo consejero Presidente, cuyo ma ndato concluirá el 30 de 
octubre de 2013; llegado el caso, el así nombrado p odrá ser reelecto por una sola 
vez, en los términos de lo establecido en el citado  párrafo tercero del artículo 41 
de esta Constitución;  

b. Elegirá, dos nuevos consejeros electorales, cuyo  mandato concluirá el 30 de 
octubre de 2016.  

c. Elegirá, de entre los ocho consejeros electorale s en funciones a la entrada en 
vigor de este Decreto, a tres que concluirán su man dato el 15 de agosto de 2008 y 
a tres que continuarán en su encargo hasta el 30 de  octubre de 2010;  

d. A más tardar el 15 de agosto de 2008, elegirá a tres nuevos consejeros electorales 
que concluirán su mandato el 30 de octubre de 2013.   
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